
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 05001-31-10-007-2020-00022. 

Impugnación de la Paternidad. 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico al despacho, y tal y como se 

dispuso en la sentencia Nro. 241 del 01 de diciembre de 2020,  se ordena oficiar a la 

Notaria Novena del Círculo Notarial de Medellín- Antioquia, para efectos de que se 

proceda a la corrección del registro civil de nacimiento del señor JOAN SEBASTIAN 

VIANA PINO, bajo el folio Nro. 19255611, advirtiéndose también que se deben hacer 

las anotaciones del caso en el Registro de Varios que allí se lleve.  

 

 

NOTIFIQUESE. 
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